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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro:-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Se publica los Lunes, Miercoles,
	esccomizariamais

.SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
45

. 	 .
. 	 . 180

Viernes y Sábados.

Tres id. .
Seis id. .
Un año. .

• . 	 . 	 33
• . 	 . 	 66 	 .

.l32 	 . •

jÁtš leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.'
(Reales órdenes de 6 de Abril. de 1839 y
31 de Octubre de 1845 •)

GOBIERNO DE U PROVINCIA.
•••n•n•n•••çfixamcr......—...

Ministerio de ronaento.

ExrosicioN A Š M.

SENORA: El servicio general de
las obras públicas se halla distribui-
do en la Península 'en diferentes dis-
'hitos, cada uno de los cuales tiene
ä su frente un Ingeniero Jefe en-
"Cargado de la inspección -de todos
Tos trabajos correspondientes á su de-
marcacion. Comprendiau estos distri-
tes en otro tiempo extensos tetritd-
rios con seis (5 mas provineiös1 p e

-ro a medida que las comunicacio-
nes interiores. y (lemas obras de gran-
de utilidad pública se han ido desar-
rollando, ha sido necesario aumentar-
los hasta el punto de ser en el dia 22
los existentes.

Al dietarse en 24 de Enetu e úl-
timo la creacion de este número: va
se reconoció la conveniencia de o r
ganizar el servicio de las obras
bLeas por provincias; y tal vez se
hubiera adoptado este pensamiento por
completo si el personal facultativo lo
hubiese entónces permitido.

Siendo cada dia mayor el de-
senvolvimiento de las obras, contan-
do ya con los aspirantes que de.la
escuela han pasado últimamente á los
distritos, v dotado con mayor nú-
mero.de individuosel cuerpo subalter-

-De i es llegado el caso de hacerse esta
variacion, estableciendo en cada pro-
vincia un . ceetro análogo al que exis-
te para los denlas ramos de la Ad-

ist
• Las provincias todas, y espe-
cia lmente aquellas que por estarle-
:1°3 de la residencia de los respecti-

• VOS Ingenieros Jefes de distrito no
-- - han experimentado hasta ahora los

' bene fi cios de este instituto, ganarán
i ndudablemente con eta nueva orga'
nizacion, que simplifica las relacio-
nes de la Aclutinistracion central con
la provincial, haciéndolas directassin
el intermedio dilatorio de otro centro
interpuesto entre la una y la otra.

ßravarä, por Otra parte, esta

reforma ei presupuesto de gastos, pues
solo consiste en una diferente distri-
bución dé los agentes que han desem-
pefiando hasta aqüí las funciones de
dirigir ci inspeccionar las obras.

En vista de estas consideracio-
nes, el Ministro que suscribe tiene la
honra de someter á la soberana apro-
bacion de V. M. el adjunto pro-
yecto de decretó.

Madrid 21 de . Diciénibre dei837;
=SEÑORA. —À. L. R. P. de Y. '111.
—El Ministro de Fomento, Pedro
laverria:

•REAL DECRETÓ..

. Tomando en consideracion laS
razones que rnelia exptiesto mi Miz
nistro de Fomento; Vengo en decre-
tar lo siguiente:

Articulo 4. 8 ti territorid de la Pe-
nínsula 6 Islas adyacentes se divi-
dirá, para el servicio general de las
obras públicas; en tantas dernarcacio-•
ries como provincias constituyen la ac-
tual división administrativa.

Art. 2.° En cada una de las pro-
vincias del reino habrá un ingenie-
ro Jefe, ctiyas airbuciones, dentro
del terriltiriö de la misma provincia,
seián la§ Mismas cine Por los re-
glamentos . vigentes Corresponden hoy
ä lós Jefes' de DisUitos ea sus res-
pecti vas demarcaciones. !;ile

Dado en Palacio á 24 . de Dicierri-
bre de 1857.—Está rubricado :de la
tield mano —EI Ministro de.Foardn-
to; Pedro Salaverría.

Instruccion 	 .-----.Negojiadó

En vista de una consulta elevada
por el Rector de la Universidad de Va-
lladolid, S. M. la Reina (Q. 1). G.,)
()ido el Real Consejo . de Instruccion
pública, se- ha dignado mandar que los
Licenciados en Jurisprudencia ó los que
a l t iempo de la pnvicacion • de la ley
de 9 de Setieinbre último.estuviesen
en aptitud de seria 1. puedan-. aspirar.
los grados de Licenciado 6 Doctor en
Administracion,estud.ando los años que
la misma ley•exige respectivamente des-
pues del grado de • Bachiller, ce.mun

•hoy à las tres secciones de la Facul.,

tad de Derecho, debiendo,. simultauear

'Con las asignaturas propias de estos ailoS
todas las demos (pieles falten.

De Real órden lo digo ä Y. S. pa-
sö conociinientó y efectos consignien-

les. Dios guardé ii Y. S. muchos años.
Madrid 22 de Diciembre ' de 1857.—
Salaverria.—Sr. Rector de la Universi-

Ministerio de la Gobernacion.

Por onsecuencia de lo dispues-
to en la Real, árden circular de 25 de
Agosto de 1853, ne debieron los Go-

. bernadores de las provincias autori-
zar per si desde aquella . fecha it.1
formacion de sociedad alguna de se-
guros tnútuos, cualquiera que fueSé
su objeto, si bien pudieren consti-
tuirse las que lo solicitaran; préVia lä
instrueeion del Oportuno expediente,
con arreglo á lo prevenido por la mis-
ma y mediante la aprobacion de S.M.
Sin embargo de esta terminante pres7
cripcion, y ä favcir de los traStornoS

• ocurridos en los años posteriores, no
solo han continuado funcionando,algur
nas de las creadas sin la coriveniett-
te autorizacion, Sino que se han eSta-
blecido otras prescindiendo de los re;
quisitos y formalidades prevenidas, y
lo que es mas; sin el conocimiento
y la inspeccion del Gobierno, necesa-
rios en todas las Sociedades de seguros
inatuoS; pero mucho was en les que
tienen por objeto facilitar á la Adini-
nistracion la realizaCionde las quintas
y llevarla paz y el consuelo á las
familias interesadas en tan importante

• servicio, En medio del recelo que abri -
gaba iel Gobierno de que pudiera fal-
searse el , benéfico fin propio de estas

. asociaciones, y abusarse de la buena
fe de los interesados en ellas, el res-

; peto á los derechos creados en las
mismas le ha contenido en la adop-
cion de una medida general y.,N;igo7
rosa que imposibilitase el abuso. Hoy,
por desgracia, puesta en evidencia la
unrioraltdad eritginal coa que se ttg

rirocezlitiö en algunas de dichas
dados de 'quintas; y descubierto§ los
abuSós cometidos en grande escala, de
gire se hallan ya apoderados los l'el-
bnnaloS de justicia; no es posible di-
ferir liar mas tiempo su remedio. Pe-
netrada . la Reina (g. D. g ) de estas
'consideraciones; por acuerdo de es-
ta fecha se ha servido aratidar:

1.0 'Que tan pronto :cómo termi-
herí laS 'operaciones y les compromi-
Sos relatiVos al sorteo de 5 de No-
Viernbre último, cesen definitivamen-
te teclas las sociedades de la referida
elase que eXistan en la provincia de
su mando y no esten autorizadas de
Real &den, sin que puedan contraer
cib14,T acion alguna bajo ningun con-
cepto para las quintas sucesivas.

Que exija V. S. de estas so-
eiedades que formen su liquidacion fi-
nal y se la presente, para examinarla

ejercer en olla la inspeccioia que las
leyes conceden al Gobierno.

3.° Que publique V. S. estas dis-
posiciones en el Boletin oficial de la
proVineia; que no consienta la circu-
taeion de anuncios '6 proSpectos que
tiendan ä contrariadas 6 infringirlas
y-qne d'enuncie y ponga sus autores
diSpOsicion de los Tribunales corres-
pondienteS para que sufran la pena
'establecida por las leyes.

De Real Orden lo digo ä V. S.
para su inteligencia y exacto curupli-
'aliento. Dios guarde ä V. S. muchos
arios': Madrid 28 de Diciembre de
'1857. —Bermuclez. de Castro.—Sr.
'Gobertbdör de la provincia de....

'Correspondiendo al Gobierno la

proteccion de los intereses generales
individuales en la forma estableci-

da por fa:; leyes, se han dictado dife-
rentes disposiciones encaminadas ä vi-
gilar el .exacto cumplimiento de los
estatutos y . reglamentos de las socie-
dades de seguros mutuos que, con di-
Verses objetos y Mediante la pr6via
auterizacion de S.; M se han consti-
luido en España, siendo la mas eficaz
la del nombramiento de delegados cer-
ca de las mismas sociedades en lvs

Ministerio de Cultura 2024



í0'
._ Ins.pector general- de
la ilirdiffeiVil depende. ti exclusiva-
mente del Ministerio de la Goberna-
cion en lo respectivo á las atribucio-
nes que se le confiere por el presen-
te decreto.

Dado en Palacio á 29 de Diciem-
bre de 1 857.—Está rubricado de la
Real mano.—El Ministro de la Go-
bernacion, Manuel Bermudez de Cas-
tro.

Subsecretaria.—Seccion 'dé Gobierno;-
-Negociado 4.°

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.)
sa ha dignado aprobar en todas sus
partes el programa de los festejos dis-
puestos por el Ayunta .miehto de esta
capital en celebridad del .nacqniento
de S. A. R..,,,e1,„Mrenisirno Señor,
Príncipe de Asturias Asi mismo ha
tenido ä bien disponer S. M. se ma-
nifieste ä. dicha Corparacion, el .pirti-
culat .. agrado con que ha visto, qu'e . .
la municipalidail, adivinando sus sere;...2'
tirnientos y- deseos, dedica la inavor.2
parte da las sumas presupuestadas al'7
socorro . y alivio de log pobres, do los

'huérfanos ý 'do los enfermos.
De Real örden lo Comunico
E., previniéndole se dé ä dicho

programa toda la. publicidad, posible./
L ios guarde á VE Muchos:A%

Madrid 28.de 4iciernbre. 	.
Bermudez de Castro. —Sr. Gehirnaatat

"f?..
PROGRAMA.

de •los fesiejos i di9uestos ppr la villa de
Madrid en celeldidad del,nacinnent9 de 19L

Alteza . Real el Serefflsinto Senln.Principe
de Aszúrias D. Alfonso Francisco

Fernando.

Se designan para la ce14bracien
de los festejos, el dia en que S. M.
la Reina nuestra Señora salga en pú-
blico para presentar en el Templo á
su; auzusto Hijo el Serrno. Sr. Plin-
cine de Astúrias, y los dos signien-
tes, d los que S. M. tenga ä bien
señalar.

En el primero de' dichos diás el
Ayuntamiento, saliendo en pÚbliCo de
la Casa Consistorial, concurrirá ä la
parroquial de Santa María la Real de
la Almudena ä una solemne misa de
-pontifical, Te:Jnettriz y Salve, con ex-
posicio .n del Santisimo.; Sacramento y
asistendia del venerable- Cabildo cple-
siástico, en accion do gracias al Todopo-
deroso por el feliz natalicio de S A.
U. Ó., implarar su patrocinio para

SiM. 	 y augusta dinastía.
' En el mismo dia se cantará en

todas lás iglesias de esta capital; in-
clusaS da de la jutisdiccion patriarcal
una misa y Te-Detnn, con asistencia
del clero ascripto ä las mismas.

En los tres días se dará un re-
pique general de campanas á las do-
ce y al anochecer. 	 e e

Los retratos de SS. MM . se co-
locarän bajo rikeSel- emel balcon prin-
cipal de la Casa municipal, custodia-
do por' un zagituiete . de Reales Guar-
dias Alaharderos.

Se invitará al vcindärio para que
'en los tres dias se decoren las fa-
chadas de las casas de la capital d ilu-
minen en sus noches..

Los de las Casas Consistoriales y
de la Panadería serán por gas.

En una de los tres noches se eje-
cutará, en obsequio de le Reina nues-
tra Señora, co el teatro que sedig-
'ne señalar, la funcion que.larnbien
diga,. poniéndose disposic.ion des

.sodas las localidades para la ditribu-
'Cion 'que estitne.

El Ayuntamiento tomará las loca--
lidadeS de todos los demas teatros para

de esta provincia.

casos que lo ha estimado oportuno.
Pero aunque esta medida, consignada
en la ley de 28 de Enero 1848 so-
bre la constitucion de las sociedades
mercantiles por acciones, y reclama-
das despues por algunas de las de se-
guros mutuos al solicitar su autoriza-
cien, ha ofrecido desde luego útiles
resultados corno garantía de. los inte-
reses comprometidos entrelos asocia-
dos y en favor del crédito de las mis-
mas sociedades, cuando se ha ejerci-
do inspeccion con actividad y celo,
no ha producido por desgracia igua-
les efectos respecto de otras en que,
los defectosde sus bases constitutivas,
se ha anido una tolerancia mal enten-
dida . por parte de los delegados del
Gobierno, 6 una ignorancia cen-
serable de los deberes que su' cargo
les imponía. En esta atencion, y
sin perjuicio •de lo que sobre es-
te punto convenga . consignar en su
dia en una ley especial para la
formacion de dicha clase de socieda-

frdes, la Reina (q. D. g ) ha tenide ä
•gen - mandar que, tanto con relacitha

itts de seguros mútilos ya autoriza-
das y establecidas, como ä las que se
autoricen y constituyan co adelante
en todo el reino y cerca de las cuales
existan ölenga por conveniente S:, M.
.nombrar. delegados para su inspec-

:Mor) y vigilancia, se observe el si-
-guíenle reglamento;

Artículo I . ° Los delegados del
.Gobierno cerca de las sociedades de

"seguros múltios, cualquiera que sea
su ,objeto, deberán ejercer sobre la
parte adniinistrativa de las Mismas, y
.5M :embara2ar en manera alguna sus
uperaciones, la inspeccion necesbria
pera hacer que se cumplan con estrice
te.puntualidad sus respectivos estatu-
ipa, y reglamentos:

Con este fin concurrirán á las
jotas generales y á las que bajo el
Lit-tilo . de consejos de vigilancia ú otros
aanálogns tienen-por • objeto :fiscalizar,
aproberó censurar los actos de sus
direcciones.
_. Art. 3 ° Las direcciones de las
socieades deberán , pasar á los respec-
.tivos delegados del Gobierno tina co-
pia auténtica de los estatutos y regla-
mentos por que se rijan las mismas,

, así como de todas las alteraciones que
en ellos se hayan introducido y se
introduzcan con la competente auto-
rizacion del Gobierno.

Art. Los delegados del Go-
dietuo . asistirán ä los arqueos de les
valoresó efectos de cualquiera clase

' que se verifiquen, y firmaran sus
actas.

Art, 5.° Concurrirän á la cona-
probedion 6 verificacion de los balan-
ces ordinarios ó extraordinarios fir-
mando tambien estos, y remitiendo de
ellos una copia exacta y autorigada al
Gobierno de S M: por conducto del
Gobernador de la provincia en que la
sociedad se halle domiciliada.

Art. G.° A los balances genera-
les de (in de año aconipañariin los
.delegados una memoria que dé

acer el estado de la sociedad du-
taute el niismo . período, exponiendo

-4s ob servaciones que se les ofrezcan
"sobre su prosperidad 6 decadencia 6
-indicando en este último caso lis me-
didas que en su joictoconvenga adop-
tar para precaver 'su ruina, restable-
cer su Crédito 6 declararlas ea liqui-

Art. 7.° En los actos adminis-
trativos en que intervengan deberán
iiiesentar las protestas oportunas, siete-
pie litie se coutialiiniere á lo preveni-

kY:
do en los estatutos y regla meglos
bades, haciendo que se consigne en
un acta, y dando inmediatamente
cuenta al Gobierno por conducto del
.respectivo Gobernador de i la provin
cia.

Art. 8. 0 Estarán tamhien obliga-
. des á participar mensualmente al Go-
bierno por el mismo conducto el
estado de la sociedad äun cuando
nada Ofrezca de notable.

Art. 9.° Siempre .que se'trate de
la reforma' de alguno de les artícu-
los de - los estatutos 6- reglamentos,
acordada en junta general de la so-
ciedad, informarán al Gobierno acer-
ca de la .alteracion que se pretenda.

Art 10. Se les prohibe tener in-
terés 6 participacion en el objeto - de
la sociedad cercade la cual sean de-
legados.

Art. 44. Estarán sujetOS - á res'- >--i
-pender ante el Gobierno. de las in-

fracciones de los estatiitos ó regla-
mentos de las " sociedades, siempre
que oportunamente no hayan presen-
tado la correspandiente protesta y da-
do conocimiento de ella al Gobierno
en los términos que quedan expre-
sados.

Art. 12. Cuando los delegados
hayan _de cesar . 1›.0 .1. disposicien
Gobierne, contintratán . sin embargó en
el desempeño ...de su carla, si no se
previniere lo contraje, hasta que se
presente el; que . laya de sucederles,
ä .quien harán entrega de los estatu-
tos y reglamento, y de les demas pa -
peles y datos que, no siendo-pura-
mente personales, sean -conducentes
al tuejer desempeño de su cometido;
y en los casos de enfermeded . du-

... refiere-15 ausencia autorizada, lo pon-
drán en conocimiento del Goberna-
dor de le provincia r espectiva pa-
ra los -efectos convenientes.

Art. '43. - Las reglas- establecidas
en este reglamento serán obligatorias,
tanto para los delegades tlel Gobier-
no como para las sociedades cuya
inspeecien les esté encomendada en
la parieqUe les'concienie.

Art. .4 4. Así las direcciones de
- las sociedades de seguros mínima,
corno los delegados del Gobierno cer -'-
ma de las mismas, deberán etiten-
-derse siempre con el -1Ministerio de
la Gobernacion por conducto de los
Gobernadores de la a provincias en
que aquellas se hallen domiciliadas-.

De Real orden lo comunica .á
Y. S. para los efectos correspondien
tes. Dios giiarde á V S muchos ' años:
Madrid 28 de Diciembre . de 1857 --'=-
Bermudez de Castro.- -Sr. Gobernador
de la provincia de....

REAL DECRETO.

Teniendo presentes las razones
'que Me ha expuesto el Ministro .de
" Gobernacion, dc acuerdo con el Cen-
e! de ,Ministros, Vengo eh decretar
'lo

Artículo 1.° . La Guardia urbana de
Madrid dependerá en lo. Sucesivo: .

Melero. Del Inspector general de
- la Guardia civil en tía; lo- relativo•'..á
su disciplina, instruccion, armamento,
'equipe, acuartelamiento y . contabili-
dad.

Segundo. Del Gobernador de la
iirovincia y de los denlas funcionarios
"eiviles que determinen los reglamen-
tos 'en lo tocante á su servicio,. ya
.se considere como fuerza militar, ..Vä
obren sus -individuos como agentes dé
la Administracion pública. 	 •

dar en la misma noche: funciones por
convite. 	 --

En otra de las noches se ejecu-
tarán vistosas funciones de fuegos ar-
tificiales it una misma hora en dos
puntos -diferentes, para que el vecin-
dario pueda disfrutar mas cómoda-
mente del espectáculo.

En las plazas de la la Constitu-
clon, de la y del Progreso se
levantarán tablados donde tremolara
la batidera nacional, conlochndose en

las tres noches, en la primera una or-
questa de guitarras y bandurrias, y en
la segunda y tercera, banda de mú-
sica para que desde que principie la
iluminacion hasta las doce de la no-
che toquen alternativamente toda cla-
se de bailes nocionales y puedan los
concurrentes entre¡arse al regocijo ge-
neral.

En uno de los tres dias de fes-
tejos se verificara en la plaza de Ti).-
rol una funcion de novillos y cuca-
ñas.

La enthda para los tendidos y
grAdas cubiertas será gratuita par me-

• dio de billelesti
1K; 	 La localidad de los palcos . se pon-
), drin á la venta, y su importe será des-

. finado socorros por medio de la Be-
.. Mi ficenCia

Se declara con derecho 5 la can-
tidad . de ts. A cada uno de los
niños y niñas que hayan,. nacido en
Madrid el mismo dia que S. Al. dió
luz al augusto Ptincipe y sean 'hijos
legitimes de residentes en esta capi-
tal, empleados. civiles activos 6 pasi-
vos, cuyo haber no esceda de 4,000
reales, artistas, menestrales y bra-
ceros.

Se declara tambien con derecho
ä la cantidad de 3,000 ms. ä los ni-
ños de arribos sexos que hubiesen na-
cido el dia der htättizo de S. .Ä. R.,

en quienes concurran las mismas cir-
cunstancias que en aqu llos, y cuyos
'padres no . exenta su haber de .3,000
reales; 	 i i

ELA,yuutamieatp consignará semae
_nalmente en la Caja deAliorros el ira-
porte respectivo á . dichas cantidades . y
losae raciados las recibirán con tos late-_
reies devengados, ä j os 20 años los va-

-iones y las hembras al tomar estado de
Matrimonio. Si .antes ocurriese su fa-
ilecimiente, volverá la cantidad im-
:puesta y réditos á los fondos muni-
tipales:

Tendrán derecho á los dotes
de 6,000 y de 3,000 rs. cada tito
-de los expósitos que hayan .tenido
iingreso en la Inclusa eu.los,thas del
nacimiento y del bautizo de S. A. B.,

- y los que hayan ingresado en los
'Golfo días siguientes al último y re-
sulte haber nacido en cualquiera de
aquellos chas.

El Ayuntamiento costeará la lac-
-tancia por dos años ä 4-0 niños y ni-
anea de los que hayan quedado huér-
fanos de madre un mea antes del
alumbramiento ,de S. M , y después

-de este hasta el dia inclusive. en
que salga en público, prefiriéndose
entre ellos á los que hayan experi-

-mentado. 401 desgracia en el mismo
-tila del nacimiento de S. A. R. 6
en el que- fue; bautizado.

Se crearán per extraorilioario
-12 plazas: en el; Colegie de San Il-
defonso, de patronato eiclesivo del
Ayuntamiento, para igual número de

(lujos de • vecinos de esta villa que
hayan quedado huérfanos de padre
tdcntro del mes anterior al parto de

y hasta el dia en que salga en
siendo • pretendes , los quo

;hayan-tenido tal perdida el misuko
cha del nacimiento de.S.

A espensas de los , fondos mu-
nicipales So colocarán 42 niñas de

das que se encuentran, ea el caso

411
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•-• 	 15:! !•1 	 ••
anterior en.egoélig çs, colegios de ,Ber,
neficencia .á caigo 4,
las Señoras, para que allí sean .man-:
tenidas y educadas hasta la edad. de
17 años, en que. puedan a ejerci-
tarse en el- servicio •doniéstico ga-
narse su Stibsistebdia con lasIbbores'
de su sexo.

Cada una de -e-Stas niñas recibirá
de les fondos umeicipales la cantidad
d'e 2OÖO s. sillegase á contraer 'Ma-
trimonio con un artista, menestral,
bracero t militar licenciado, de bue-
nas costumbres, que tenga ecupacion
conocidida y 'no exceda de .30 años
de edad.

Interin que los referidos niños'
y niñas no puedan entrar, por su
edad en los citados colegios; recibi-
rán MIS to ad res 2 rs. diarios siempre
que permanezcan en el estado de viu-
das. 	 .

Los agraciades„ Mientras per-
manezcan en los colegios, se , pre-
sentarán á la Autoridad del Sr. Al-
cable en el - 28 de Noviembre de ca-
da año. aniversario del nitalicio del
Príncipe; 	 .

Para socorro de los imposibili-
tados, enfermos, ancianos y pobres
necesitados s'e destinarán 80;06e rs.
pOrnetiendo su reparto y distribucion
á las Juntas parroquiales y Asocia-
ciones domiciliarias de Beneficencia,
ä cada una de ¡ad cuáles se entrega-
rá la cantidad correspondiente, ha-
bida cOnsideracion á la extension de
la feligresía.

En los tres 'dios adeinaS se faz
cilitará .á cada . Junta parroquial el nú-
mero necesario de panes - para el so-
corre de loS menesteroskis..

En cada parroquia šë designa-
rán por las Juntas y Asociaciones
cuatro Viüdas ó matrimonios pobres,
ä quienes se les socorrerá con 320
'reales cada uno.

. A las que hubiesen quedado
das en el dia . del nacimiento dé
S. A. E. por haber fallecido sus ma-
ridos en los hospitales, .se les •dará

socorro de 500 rs y eg rs. ade-
mas por cada un hijo rnCitlf de 12

-.años que tengan y no se hallase com-
- prendido entre los . agraciados para
el Colegio de San Ildefonso y Escue-
la de Señoras.

Se darán 20 rs. como socorro
particular á cada una de las religio-
sas de los conventos de esta corte y
hermanas de la Caridad dedicadas á.
la asistencia de los enfermos y ense-
ñanza de la nifieí.

En repr ese ntacion del ejrcito es-
pañol,

-
y en celebridad del fausto acon-

te.citniento, se dará el dia de la sa-
lida pública de S-. M. una libra de
carne y un cuartillo de vino ä cada
uno de los individuos que compon-
gan la guarnicion de Madrid; á los
del cuartel de Inválidos, Guardia ci-
vily urbana.

En los tres dias se dará tainbien
un extraordinario á los niños del co-;
legio de san Ildefonso.

Se librarán 6.000 rs. á la Jun-
ta de cárceles para que pueda pro-
veer de ropa á los mas necesitados
Y de mejor conducta.

Otros 6 000 rs. á la Santa Her-
mandad del Refugio y Piedad de es-
ta Corte para que, con la justificacion

Os notoria, pueda aplicarlos al
socorro secreto de las necesidades
que considere mas verdaderas.

Otros 6.000 rs. al Colegio de
de Nuestra Señora de la Asuncion,
establecido rec ientemente en la calle
de la Redondilla, con destino ä la

tTíaintencioti 'y educación de niños pe.'
breä é hijos de albañiles' y jorna-
leros.
. Se entregará á la Sociedad eco-

nómica matritense, á cuyo cárgé. bor-
-re el . colegio de sordo-mudos y es-.
cuela de ciegos, 5.000 rs. para que
los destine. .cle la manera que tenga
per 'mas - útil en beneficio de aque-
lloW-desgraciacie•. ,ii••

'se darán täinbien 3 000 rs.
á la Hermandad de la Esperanza, co-
bocida vülgaribente por el Pecado-
-mortal. 'para qué pnedádar la posi-
ble'anipliácion á sil benéfico instituto.

. Con objeto de aliviarla suerte de'
'per'%cinas y familias .theagStereSas é in-
digentes, que por diferentes . 'eäusas
y circunstandassufren en Un 'raid-
'do albergue todäs las pri'váciobeS eni.-
siguientes á una legítima necesidad.,
y retrayendose de 'manifestar sù tris-
te. y penosa sittlacion 'carecen de lo
ibSolutatriente preciso para Su -súSten-
to y abrigo, y corno medió de qué re-
cuerden con gratitud el natalicio del
Príncipe de un modo ;-.rnuy grato 'al
maternal corazón de la Reina, se des••
tinarán100.000 rs. para esta 'clase
de socorros, que serán acordade,
jtistincada completamente la Yerdide:
ra necesidad.

. Para solemnizar tambien el na-
talicio del Príncipe de un modo dig-
be y muy aceptable tainbien á los
benéficos sentimientos déS, M se
agraeiará con lä cantdad de 8 .000
rs. á 40 artistas y artesano§ que por
t'alta de capital y de recursos ne Pue-
dan establecer sus respectivas inde-
trias 'talleres, cuya propuesta se
coineterú á lá Hermandad del Refu"---
gio que don tan caritativo como no-
torio celo y. ahnégacion 'ejerce los
actos de su piadeo instituto.

. Con el . miSrno objeto, y toril° Mi
estímulo á las artee, se conSignará
un premio de 10 000 rä.. al aiitor.
del proyecto que en el téritnito de un
Mes presente ei de Una obra públi-
ca de einhelleciiiiiento 6 de utilidad
para la pohlacion, eón el presupuesto
detallado- de su coste, y que, ä juicio
de personas competentes, se consi-
dere ser el mas aceptable al objeto.

. Al propio ficiy para perpetuar
el fauste suceso de( natalicio, la pla-
zuela de Santa Ana 'toinarádesdé lue-
go la derioinieaCion del Príncipe de
Astürias Brin AlfonSci.

El Ayuntarnietito Mejorará el as-'
pecto de dicha plazuela del modo
mas coni,-eniente al ornato y comodi-
dad del Vecindario, donSignando un
premio de 5.000 rs. al autor del
mejor proeecto- de una fuente para el
expresado' punto.

Finalmente, sé harán itiVitacio-
neS á lä alta ciase de la Grandeza,
Cuerpo colegiado de la Nobleza, Or-
denes tnilitaies; corriercio,. dapitatistas,
gremios y oficioS é inclUstrias,: para
que dando en esta ocasion ana prue-
ba de su patriotismo y adhesion al
Trono de la Reina y su augusta des-
cendencia, dispongan los regocijos ó
actes que les sugiera su celo, coope-
rando asi á celebrar con el Mayor
brillo y solemnidad el plausible acon-
Jecimiento que_ tanto júbilo ha pro-
ducido en los corazones españoles.

Madrid 164e Diciernbre de 1857.
—El Alcalde-Corregidor; Duque de
Sesto.—Cipriano Mana Cletnencin,
Secretario.

idinisierio de Hacienda.

EXPIS,SION Á S. M.

SESÓRA: V. M. 'conoce los ino-z
iivos por los lúe demoró la reunion
de las Córtes, ne pudiendo por con-
siguiente . votarse los presitpuestos eón
la . oportunidad neceSaria para que
rigieran -boom Ley del . Estad¡ desde,
1. de Enero de 1858 .; peró mien-
tras tanto que esto sucede,. preciso.
es, Sefieirai fijar la márchä que . haya,
de segtiir, la, Administracion pública,
respeestO , del Pago de las obligadeneS
.Y de láieeandacion de los impuestos;

, En esté caso, el Gobierno de
V. M. cOnsidera como mas convetiiién-,• 	 •

te. y eonferme con la índole del Go-
bierno representativo adoptar por ba-
se general, y salvos los casos excep;
cionales -4ite puedan ocurrir y se
.terminen por Reales decretos, el saL
titsfacgr las Cargas públicaS desde. prin-
cipio del ario inmediato con sujecion
á los créditos y servicios del presn;-
puesto vigente, y cobrar ..en los mis-
mos términos las contribucinneS
rentas públicas; si bien clasificando lo
que se satisfaga y recaude, segun los
proyectados para 18 -58. Poi este me-
dio se evitarán - las - perturbäciones que
de otro modó surgirian ,en la marcha
administrativa; y las dificultades
complicado:Mes que se originarian en
la cuenta, rrazon si hasta la apróba-
cidri . ' de los nuevos presupuestos ri-
giese una dasificacion distinta de la
-establecida en 'ellos.

. teiricidiendo esta conducta con
la 'reunión -de las- Nries, la presencia
de estas da mas fuerza al Gobierno
para.. hacer que la Administracion de)
Estado no sufra la mend interrupcion
y entorpecimiento.

•. Al efecto, y de acuerdo , con el
- Cóniejo de Ministros, tengo lá honra
de someter á la aprobacion de V: N.
el tidjunto deereto. • 	 .

Madrid 48 dé Diciembre dé 1857.
L. R. P. de V. M.—

Alejandro Mon.

REAL DECRETO.

En i;ista de las raidnes que Me
Iiá expuesto el Ministro de Hacienda,
y de conformidad con el parecer de
mi Consejo de Ministros, Veligo en
decretar Jo siguiente:

Articuló 1. Se Satisfarim las obli-
gaciones públicas desde 1 .* de Enero
próximo hasta la aprobacion de los
presupuestos para el año inmediato,
con sujecion á los créditos y servi-
cios contenidos en los del actual, cla-
sificándolas, sin embargo, conforrne á
los que para dicho ario de 48i.: 8 se
hallan redactados y en disposicion de
sgr Pie4edtados á las Córtes. El mis-
mo &den se seguirá respecto de los
ingresos.

Art. 2.° El Gobierno' dará cuen-
ta á las Córtes de esta disposicion
al presentar á las "mismas los presu-
puestos Para el ario inmediatos .

Dado en Palacio á 18 de Diciem-
bre de 1857.--,Estä,rtibricado . de la
Real inanci.-4l Ministra de Hacienda,.
Alejandro- Mon:

—;:ing;•nnnnn--

Circidar núm. 17.

Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion del Reino,. inc ha . comuni-
cado la Real árden siguiente.

-t Ministerio desla Gobérnacion.*—
Subsecretaria.—Seccion du'Adnünis-
tracion.---.-Negociado e.°---7-11a' llamado
lå atencion de S. M. la Reina (q. D. g.)
el descuido qu4 , desde hace tiempo se
viene notaridò eri las municipalida-
des; respecto de la custodia de los
documentos relativos á las contribu-
ciones, que comprueban la legalidad
de los repartimientos con arregloi la
matriz que obra en la Administracion
de Hacienda pública de la provincia,
para Poder en su dia acreditar los
&andes que pudieran eomete`rsb; y en-
tei'adá de todo S. M. y de conformidad
Con. lo consultado por las secciones de
Gracia Y Justicia ,y Gobernacion del
Consejo Real se ha dignado disponer
recuerde á V. S. el deber en que está
de inculear y prevenir terminahtemen
te á los Ayuntamientos el mas exac-
to cumplimiento de tan importante
-servicio; para evitar en lo sucesivc,
faltas qüe tanto perjudican á la • recta
administraCión de justicia.

• De Real Orden lo 'digo á V. S.
para su inteligencia y efectos corres-
tiondientes:

Dios guarde á V. S: muchos años.
Madrid - 44 de Diciembre de' 1857.=
Berrriudez de Castro.,-Sr. Goberna-
dor de la proVincia de Córdoba.»

:Lo, qiie he dispuesto se inserte
en el Boletiti oficial, para que lle-
gue á noticia de los Sres. • Alcaldes,
etieaigúndoles él mas exacto y pun-
tiial cumplimiento de 'chanto en ella
' e previene.

Córdoba.2 dEnero dé 1858.=
Ignaciii Menda de Vigo.

Circular núm. 48.

. Los Sres. Alcaldes, fuerza 'de
la Guardia civil y domas dependientes
de., mi autoridad; practicürän las mas
activas y eficaces diligencias en ave-
rignacion del paradero de las caba-
lleria's . qtie se reseñan - ä continuacion
de la propiedad de D. Manuel Nada
de Priego, Vecino . de Montoro, pro-
cediendo á su detencion, si fuesen
habidas, asi corno á la de las perso-
nas en cuyo pdder se hallen, caso de
aparecer sospechosas, y remitiéndolas
al Juzgado. de -primera instancia- , de
dicho pai .tidó por el que se recla-
man. 	 • 	 . 	 •

Córdoba 4 de Enero de 4858.
—Ignacio Menda de Vigo.

Señas.

Una Yegua, negra, lucera de
mas de 7 cuartas, herrada.

Otra . yegua, tambien negra, lu-
cera, mends de 7 cuartas, con luna-
res en los costillares y herrada.

Otra yegua, castaña,' corno de
7 cuartas. de 5 años ylerrada.

• Otra yegua, menos dé . 7 cuar-
tas, 4 arios, lunares en las manos y
herrada. •

Un potro, flor de lino oscuro,
un poco chato y medio hierro.

Circular núm. 20.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de
la Guardia civil y domas dependien-
tes de mi autoridad, practicarán las
mas activas y eficaces diligencias pa-
ra conseguir el descubrimiento de
las alhajas y efectos que á continua-
cion se espresan,..los .ctiales fueron
sustraidos en, los dias desde el 26
de Noviembre al 1: de Diciembre
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últimos, de : las casas de ;1.-Jose
Gabriel Balcazar, vecino de •Miguel-
turra,. provincia de Ciudhd Real, pro-
cediendo á su detencion, si fuesen
habidas, y remision al Sr. Juez . de
primera instancia de dicha Capital.,

Córdoba 5 de Enero de 4858.—
lignario Mendez de 'Vigo.

Nota que se cita.

Una caja de madera con guin-
ea cubiertos y seis cuchillos de pla-
ta con las iniciales J. G. B. 	 •

, Varias . camisas blancas de tela
fina y otras ropas marcadas con las
iniciales J. B.

Circular miro. 21.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de
la Guardia civil y demas dependien-
tes .de, mi autoridad, practicarán las
diligencias oportunas en averiguacion
del :paradero de las dos caballerias
que se reseñan á continuacion de la
propiedad del Sr. Baron de S. Ca-
listo, y que -desaparecieron la noche
del 20 de Diciembre anterior de la
posesion llamada Monte de 43. Mata,
dirijiendolas si fuesen habidas A dis-
posicion del Sr. Alcalde Corregidor de
esta Capital para su entrega al es-
presado Sr.

Córdoba 5 de Enere de 1333.=
Ignacio Mendez • de Vigo.

Serias.

'Un potro castaño claro, cabos
»oscuros, lucero cordon, lunar blan-
ro entre . los hollares, entero, de dos
arios y medio, con menos de siäe
<liadas, :herrado,

Otro potro, tordo oscuro., de la
>misma edad, siete cuartas.

Circular núm. 22.

. Suministros.

El Consejo provincial cumplien-
do con lo dispuesto en el art 3.° de
ta Real árden de 22 de Marzo de
'1850, ha .procedido en union con
el Comisario de Guerra, á señalar
los precios a ' que deben abonarse
'a los pueblos de esta provincia,
las especies suministradas á las tro-
pas del Ejército. y Guardia civil, en
el mes de Diciembre último, y son
los siguientes:

lis. Chis.
-----

La racion de pan de li-

La fanega de cebada ä . 25
La 	 de aceite á 	 , 39

bra y media á

.61

95
69

41,1La «»-i) de paja 	 . 2 
27La ® de leña ä 	 .

La® de carbon -á 	 3

Lo que se inserta en este perió-
dico para conocimiento de todos los
Alcaldes de los pueblos de esta. pria-
vincia y efectos correspondientes.

Córdoba 5 de Enero de 1858.
—El Presidente, Ignacio Nlendez de
Vigo.—Emilio Manuel de Ortega,
Srio.

dministeaciori principal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 23.
•

Seccion

Vacante el Estanco situado eir.
la Cuesta de las Piedras, departa-
mento de la • Carlota de la Adminis-1
tracion subalterna de la Rambla :, se
anuncia en : este' periódico oficial para»
que las personas que reunan • las condi-
ciones que exige la Real órilen :de 6 de
Agosto último; presenten solicitud jus-
tificada ante esta »principal en el pla-
zo de ochodia :1 que se señala para
admitirla.

Córdoba 	 de •Enero de 4833.
—Enrique Antonio ' Berro,

AYUNTATENTOS,

Ayuntamiento Constitucional
de Santa Ella.

Circular nihil 27.

D. Celedonio Maria Doriamavor,
M.-kalde Constitucional de esta Villa,
&c.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el repartimiento
de la contribucion territorial del pre-
sente año, se encuentra :de manifies-
to en esta Secretaría Municipal por
termino de 8 dias Contados desde
inserción de este edicto en el Bole-
tín oficial, á fin de que los vecinos y
forasteros sugetoS contribuir en es7
te aleahalatorio puedan exponer :de
agravios s'obre la aplieacion del tap

-io por 100• con que sale gravada la
i :iqueza líquida, en la inteligencia que
transcurrido dicho plazo no se oirá
reclamacion alguna.

Shnta Ella 2 de Enero de 1858.
—Celedonio Maria Dófiarnayor.—Ni-
colas Gornez, Srio.

MG IDOS,
=

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obeiuna.

Circular núm. 24.

D. Diego Alfonso Calderon, Juez de
primera instancia de esta 'Villa y
gn partido.

Los Alcaldes Constitucionales,
Gefes de Guardia civil, y.dema•s de-
pendientes. de 'proteccion • seguri-
dad pública :, de ha provincia de COr.-
di-tba,. se • Serviran disponer- •la • practi-
ca de las mas . activas -diligencias en
-busca de Rodrigo Torran)°, vecino
de Nueva Camella-, alto, grueso, co-
lor trigueño, pelonegro, ojos» id. bar-
ba poca, vestido de ropa corta, con
zajones de. paño y botines de becerro
blanco; llevando una jaca castaña os-
cura, y habido se remita con la com-
petente seso-,turidad :á este juzgado en
el que se sigue causa por hurto . de
caballerias.

Dado : en Fuente Obejuna á 30 de
Diciembre de 1837.—L, Calderon.—

Por su» mandado, Luis de Porras Y
Matamoros.

! •
Juzgado de primera instancia

de Posadas.

- Circular núm. 25.

D. Tomás Jordan, Abogado de los
Tribunales Nacionales y Jhez de

. primera instancia: de • esta -Villa
su partido.

Por virtud del presente; .cito,
llamo y emplazo por primer pregon
y edicto á Pedro Dionisio .Fernaudez,:
natural de Caravaca, reino de. Mur-
cia de estado soltero, hijo de Anto-
nio y- de Maria Sanchez, trabajador
del campo y de 28 arios de edad,
para que en el termino ordinario se
presente en las Cárceles de esta Villa
A responder á los cargos que contra
el mismo resultuv-en la causa que
se le sigue en :este Juzgado por hur-
to de dinero á Juan Gonzalez, aper
cibido que . de no hacerlo sé le de-
clarará contumaz y rebelde y parará
el perjuicio que haya lugar.

Posadas 23 de :Diciembre de 485 7.
=Tomás Jordan.,_-_Por mandado de
S. S., Eduardo Leen.

Circular núm. 26.

D. Tomás Jordan, Jueq. de primera
instancia de esta Villa.

Por virtud del presente, cito;
llamo y emplazo por primer pregon y
edicto á Juan Ramon Romera,. natut
ral y vecino de Baza, hijo de Ramon
y de Antonia Sanchez, de 28 años
de edad y de:ejercicio trabajador del
campo, para que en el término ordi-

. nario se presente eh las Cárceles de
.esta Villa á responder» de los 'cargos
que le resultan en• la causa que se
le sigue en este mi Juzgado por he-
ridas á 1gùel Gonzalez, vecino de
llornachuelos, pues por mi auto de
este dia asi lo •tengo mandado ante
los infinscritos Hombres. buenos, b-
jo .apercebimiento que de no hacerlo
le. parará 'el perjuicio que» haya lugar.
Posadas 3(> de Diciembrede 1157.
,Tomas • Jordan.—Por mandado de
S. S., Eduardo Leon.

A NUNCiO3.

ARRENDAMIENTOS.

Para desde San Miguel de 1858,
» se arrienda la , dehesa de Campo alto,
situada en los términos de las villas de
_Villaviciosa Obejo. La -cavida de es-
te» predio se calcula en 4,000 fanegas
de tierra raza . n poblada de monte alto
y bajo Se arrienda A pasto y labor, y
Se admiten !imposiciones basta ei dia
31 del corriente mes, en casa del Se-
ñor D. Rafael Chaparro y Llorente, que
vive en la calle , de los Letrados núm.
49, donde estará de manifiesto el plie-
go de condicicnes.

Desde .° de Enero de 1859; se
arrienda el heredamiento do los Can-
sinos, situado en la rivera del rin Gua-
dalquivir, término de esta Ciudad, que
comprende el cortijo nombrado Alto,
el bajo, y una hacienda de olivar y
monte con molino aceitero. Para el

tirrendarnienlo de todo el berehniden;i
to, 6 de cada uno de los tres prré-
dios que contiene, se admiten pro-
posiciones hasta el dia 24 del corrien...
te mes en casa del Sr. D: Rafael Cha-.
parro y Llorente, que vive en la del
núm. 49 de la cale de los Letrados,
en donde estará de manifiesto el plie-
go de condiciones.

Para desde 1. 0 de Enero de 1859
se arriendan los Clirtijos . nombrados,
Cuarto dolos Atamos, Cuarto del Rio,
Cuarto » nevo y 'Cuarto Carrillejo, situa-
dos en la campiña v término do esta
Ciudad, y el -de la Matanza en el de al
de Ecija, de la propiedad del Excmo.
Sr4Marqués de Malpica, bajo las con-
diciones que se . halarán, -de mani-
fiesto en casa del Sr. D. Rafael Chapar-
ro y Llorente, apoderado de dicho Sr.
en Córdoba, calle de los Letrados nú-
mero 7.19. 	 • •

Tambien so arriendan para desde
San Juan da.1858 las casas números
14 y 16 de la calle del Conde de Gon-
domar.

Las personas que quieran intere-
aarse en el arrendamiento de dichos
Cortijos y Casas harán sus proposiciones
hasta el 1. 5 de Enero próximo.

ALBUIU RELIGiOSO.

GRAN COLECCION

'de veinte y cinco composiciones lineas
de los mejores poetas conteporäneos,
sobre asuntos del Evangelio y he-

chos de los Apóstoles.

ILUSTRADO

con 24 grandes y hermosas lámina
grabadas en acero.

No necesita elogios ni,recornen-
ilaciones. de ninguna clase una obra

' suscrita en su parte literaria por los res-
'petables nombres que aparecen en la
Misma, y de cuyó gustó y lujo inusi-
tado que l'a • adorna en su parte mate-
rial puede formarse tina idea por las
entregas publicadas. 	 •

Consta de 25 composiciones» ilustra-
das COUcon 24 primorosos grabadoS, abier-
tos en acero, copias do los mejores
cuadros . de Morillo, Veronés, Bobeas,
Cuido Reni, A. Carraci y otros.

Condiciones de la suscricion.

La obra constará de unas 56 eh-
-11%0s en fólio,' de magnifica impresion
en papel . vitela, las entregas que es-
cedan de este número . se darán gr:itis.

Cada entrega constará de dos plie-
gos sencillos equivalentes à uno doble,
Ó de una lámina.

El .precio de cada entrega será de
2 rs. en illadrid y 2 y cuartillo en pro.;

Se publicará lo rr.ones una entre-
ga Cada semana.

Con, la última . entren repartire-
mos ademas de • clos . benitas • portadas,
UndelegantiSima cabierta, tirada á la
purpurina sobre --papel de Austro para
encuadernar el tomo.

Concluida la suscricion se anulen-
. 	 tará el precio.. ,

Se admitert-suscriciones en la im-
prenta de este periódico, donde so
hallan de manifiesto las primeras en.
tregas.

CÓRDOBA:

her'enta y Librería de D. Pafael

Arroyo, calle Ambrosio de Murales
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